
i^\u.. 153. Miércoles 1? du Noviembre de ÍST6. Ono > tuedU real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
1(88 leyes y lasdUposlelencs del Cio- 

bierne obllgaterlsM para U eapilal 
de prevlBcla dende ^ue «e pul Ii<«r efi- 
•lalneiite co ella y desde evair» día* 
deapaea para loa demAs puebles de la 
Klaaia preelnda. (1 ej de S de KeTlcw- 
bre de ISST.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 ra.ld. fuera. 16.
Très id........................ 38............................... 4S>
Seis id. , . . . 66.............................. 90
Un año......................133..............................180

Sepubtica todos los dias escepto ¿os Dominffos

laaleyea, órdenes y adOBclosqac se 
Manden pnbltcar en Ina Beleíinea oD- 
elalease han de remlllr al Cefe palitlcn 
reapeedre. p«r enyneondnet* ae pana 
r n à loa edUorea de loa Menelonadoa
perládleoa. (Ordenes de * de Abril de 
iSJ», y 31 de Octobre de tS&d.)

a

Ministerio da Hacienda,
BEALORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de la ne- ' 
cesidad de dictar una disposición 
que evite en lo posible el que cier- 
tos géneros* no sujetos al requisito , 
del marchamo, se introduzcan sin 
prévio pago de derechos burlando 
la Vigilancia del resguardo* y cir
culen libremente por las provincias 
fronterizas al amparo de las faoi- 
lidades que conceden los articulos 
I.’y S.” del decreto de 18 de No
viembre de 1874; y considerando 
que la resolución que se adopte. A 
la vez que asegure ai Tesoro sug 
legítimos rendimientos, ba de re- 
daadar en be ne ti ció del comercio d® 
buena fé; S. M., cooformáudose 
con lo propuesto por V. E.» se ha 
dignado mandar que en las pro
vincias fronterizas tengan las Adua - 
nae y el Resguardo lacuitad para 
exigir á los conductores de mer- 
caocias no sujetas al requisito del 
marchamo la justiticacion de que 
han sido introducidas legítimameu" 
tej cuya joetiticaciou podrá con
sistir, ó en el resguardo talonario 
que previene la regla 6.\ art. 87 
de las Ordeoaczas se facilite por 
las Tesorerías ó Depositarías á los 
adeudantes, ó una sencilla certífl- 
cacion que los remitentes teadráa 
dertcho à exigir de las Aduauaa 
en que se hubieren adeudado los 
géneros, en la que se hará constar 

que los géneros de cuya remesa se 
trate han adeudado los currespan 
dien tes derechos.

De Real úiden lo digo á V, E. 
para los efeotos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. mnebos años, ; 
Madrid ID de Octobre de 1876.— i 
Barzanallaua. j 

Sr. Director general de Adua- *

Ministerio de la Goberna
ción. .

Dirección üeneral de Correost 
Telégrafos. }

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la coodaccion dia
ria del correo de ida y vuelta en
tre Gibraleón, San Bartolomé 
y Alosno, en la provincia de ; 
Huelva. t
1 .* El contratista se obliga £ i 

conducir á caballo, y diariamente 
de ida y vuelta desde Gibraleón à 
Alosno por San Bartolomé toda la i 
correspondencia y periódicos que j 
le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase y con arreglo â i 
las condiciones establecidas para el 
servicio, distribuyendo en su trán
sito los paquetes, certificados y de- 
m<s dirigidos á cada pneblo, y re
cogiendo los que de ellos paitan á 
otros destinos.

2.* La distancia de 20 kUÓ. 
metros que comprende esta con
duco, o o debe ser recorrida en cua
tro horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que 
marcará el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, y en el cual se fijarán 
también tas horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, pudiendo al
terarlo dicho centro según conven
ga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se jastifiquen debidamente 
pagará el et n ira lista en el papel 
correspondiente la multa de 5 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los parjuicjos 1 
que se originen al Estado. 1 

4,* Fusel buen desempofiode 1 

esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Huelva, 

b.* Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir,

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservaciou en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro,

7 .* Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8,* La caotidad en qae quede 
rematado este servicio se satisfará 
por meosoalidades vencidas en la 
referida Adminis^racion principal 
de Correos de Huelva.

9 .* El contrato durará cuatro 
afios, contados desde el dia en que 
dé principio, y el cual se fijará al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta,

10 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plaza avisará el contra
tista à la Adminiairaciüü principal 
respectiva si se despide del servi
cio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, 
pueda pruoederse con toda oportu
nidad a nueva subasta; pero si exis
tieran causas ajenan á los propó
sitos de dicho centro queimpidieseu 
hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más heimeioues, el 
contratista tendra obligación de 
continuar por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera à pesar dé haber ter

minado su compromiso, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este oaso re
servado á la Adminístraoion el de
recho de subastarlo cuando lo orea 
oportuno.

í Los tres meses da anticipación 
* con que debe hacerse la despedida 
1 del servicio se empezarán á contar, 
I para los efeotos correspondientes, 
¡desde el día en que sa reciba el avi

so en la Dirección general.
i It. Si durante el llampo da es

ta contrata fuese necesario variar 
en parte la línea designada, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alter ación ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pe- 

^ re si el número de las expediciones 
í se aumentase, ó resultara de la va* 
' riacion aumento ó disminución de 

distancias, ei Gobierno determina
rá á prorata el aumento ó rebaja 
que corresponda, ¿i la línea se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
18 dia* siguientes al en que ae le 
dé el aviso si re aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que so 
adopte; y en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente este servicio. 
Si hubiese necesidad de suprimír- 
1o, se le comunicará al contratista 
con un mes de autiolpaoion, sin que 
tenga derecho á indemnización al* 
goca.

12. Después de rematado el 
servicio no habrá lugar a reclama
ción alguna en el ceso poco proba
ble deque los datos oficíalea que 
hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más 
ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por
U Sapenondad, se elevará «i con-
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bato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos coplas 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última, coa 
una de las primeras, se remitirá à 
la Uirecoion general da Correos y 
Telégrafos, y Ia otra se entregará 
en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de perci- 
birse los haberes.

14, Contratado el servicio, no 
se podrá este subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

Ib. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el articulo 5.° 
del Real decreto de S7 de Febrero 
de 18(2 si no cumpliese las cendi- 
oiones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie- 
raqueesto tenga efecto en el tér
mino que se señale ó no llevase á 
cabo cualquiera de las 
de este pliego.

46. Si por faltar el 
i cualesquiera de las 

condiciones

co et raí is ta
Good ici’'nes

estipuladas en el contrato se irro
gasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer sn 
scoion contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

17. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y «Boletín oficial de la 
provincia de Huelva» y por los de
más medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcalde de Gibraleón, asisti
dos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el día 
16 de Noviembre próximo à la una 
de la tarde, y en el local que sefia- 
len dichas Autoridades.

18. Kl tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 1. 626 
pesetas anuales.

19. Para presentarse como lici
tador será cundiciou precisa depo
sitar práriameoie en la Tesorería 
de Hacienda púbica de Uuelvaó 
subalterna de Bentas de Gibra
león, como dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la suma 
de 162 pesetas en metá ico, ó bien 
en efectos de la Deuda pública el 
tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en Bo sa el fita ante
rior al fijado pala la subasta. Es
tos depósitos, concluido el acto del 
remate, serán üevuelms a los inte
resados, menos el correspondiente 
al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno ue Huelva 
perato Jormahiacion en la Caja 
sucursal te Dtpcsiits, tan pronto 
se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con «ti egio á lo pre
venido en la hcal óroen circular de 
24 de Entro de 1360,

20. Lu proposiciones se harán 
fA FW^ó derritió/ ex^resándos#

por letra la cantidad en que el lici
tador M compromete A prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorieada 
cuando no sepa escribir, A este 
pliego aa unirá la carta de pago 
original que acredite baberse he
cho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certifioacion 
expedida por el Alcalde del pue
blo de Ia vecindad del proponente, 
por la que conste <su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el 
servicio que licita >

Los licitadores podrán ser re- 
preseulados en el acto de la subas- 
la por persona debidamente auto
rizada, prévis presentación de do
cumento que lo acredite.

21. Los pliegos con las propo* 
siciunes han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar,

22. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

•U, F. de T., natura’ de.. . 
vecino de..........  me obligo á desem
peñar la oonduocion del correo dia
rio á caballo desde Gibraleón á 
Alosno por San Bartolomé y vice
versa, por el precio de...... pesetas 
anuales, bajo las ooolioiones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposioion que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que tenga modificación alguna ó 
oiasulas adicionales, que no reúna 
los requisites que señala la condi
ción 20 ó exceda del tipo que tija 
li 18, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta,

23. Abiertos los pliegos y leídos 
pública mente, se extenderá el ac
ta del remate, deolarándose este en 
favor del mejor postor, sio perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo Cual en el término más breve po
sible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determi
na la circular núm. 3 de la Direc
ción general y de fecha 10 de Fe
brero de 1374.

21. Si de le comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los au
tores de las propuestas que hubie- 
sea causado al emjale.

26. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciooes que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente 
jpj acta dal remite^ teniendo sieis* 

pre en odenta el mejor servicio pû • 
bheo,

36. Dos vez adjudicado c) servi
cio, el rem itante queda en te obli
gación de satisfacer el importe de le 
inserción de este pliego en la «Ga- 
ceta;>cQyo justificante de pago de- 
berá exigrísele en el acto de entre
gar en la Admioistraoion principal 
de Correos tas copias de la escritu
ra, conforme con Io dispuesto por 
Real Órdeu de 20 de Setiembre de 
1876.

Madrid 16 de Ootabre de 1876. 
—El Director general, G. Cru
zada.

Núm. 1006.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado da Minas.

Nota de la ojieracion que ha 
de practicar el personal del Cuerpo 
Nacional de logenieros de Minas 
ai servicio de esta provincia en los 
dias del 7 al 13 del próximo No
viembre.

Demarcación de la mina de pío» 
motitolada <SanLuis>, núm. 1423, 
interesado D, Pedro José Solano y 
García, sita en la dehesa de las Mi- 
nillaa, del término de Conquista, 
liodaudo al N. con tierras de Doña 
Anay D. Bartolomé Torrico, al E. 
tierras de Doña Ana, al S. camino 
de Villanueva de Córdoba y por 0. 
con terrenos del referido D. Barto
lomé.

Córdoba 31 de Octubre de 1876. 
—El Ingeaiitro Jefe, Eduardo Four* 
dinier.

NOTA. Los que se crean inte
resados en esta demarcación con
currirán à dicho acto los días pre
fijados, suvirtiéndoles que de no ve- 
riñoarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar, á cuyos efectos se 
publica en este periódico oficial.

Córdoba 31 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

Agustin Saiitio.

Núm. 676.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
esta Exorna, Corporación el die 
2 de Junio de 1876.

Presidencia del ¿r. D. Ignacio 
Garcia Lovera.

Sree. que asistieron:
Valdivia, Kaon, Belmonte, Ruiz 

de Algar, Quintana, Ariza, Gor 
dille. Rodríguez Módenes, Garcia 
Lovera (3. Fausto), Castiñeira, Al
varez de Sotomayor, Lara, Blanco 
Alcalde, Ramírez Poblaciones, Tre» 
viils, Moo til, Romá, López, Cura» 

do»Carretero, Milla, Cabezas y se
ñor Presidente.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Acto seguido se acordó; no ha
ber lugar á resolver en el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento y varios contribu
yentes de Aguilar sobra perdón de 
una tercera parts de su cupo con
tributivo, en razón á no baberse 
tramitado el citado expediente coa 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Disponer que inmediatamente 
se procediera al estadio y forma* 
ciou del proyecto de la carretera 
completo desde Aguilar al sitio de 
loa Santos, pasando por el pago de 
los Moriles y por el establecimiento 
balueario del Horcajo,

Manifestar al Sr. Gobernador 
que la escritura de fianza que ha de 
prestar el Depositario D. Antonio 
Villalba podia otorgarse en Posadas 
ó en Córdoba, según conviniese al 
interesado.

Eucargar á la Comisión provin* 
cial que pida al Gobierno de S. M. 
el mayor aumento posible de Guar
dia civil para esta proviucia, y a i' 
torizarla para que en nombre de 
la Diputación contraiga la ros pon ' 
sabilidad que la ley imponga pof 
dicho aumento.

Aprobar ciertas prescripciones 
propuestas por el señor Lara y Pi' 
neda relativamente á las pensione* 
concedidas y que se concedan peí 
este cuerpo provincial para esta* 
diar ó seguir carrera literaria.

Dar en adelante conocimiento^ 
los Alcaldes de los pueblos donde 
10 haUeu establecidas hijuelas ds 
Expósitos, de cualquiera canildsil 
que con destino á gastos de dicho* i 
establecimientos peí ci ban los Ad* 
ministradores, ordené ndoles quo *^ i 
distribuyan con su debida inter- | 
vención en tas atenciones para quo 
sean concedidas, y excitar el ooio 
de los Sree, Diputados para que ^^' 
da uno en en distrito gire una ^^ 
sita de inspección y manifieste sa* 
resultados en la primera sesión* । 

Auxiliar á los púa blue de ^^' 

llaviciosa y Obejo para que á oaeû* 
ta de sus atrasos á la Caja proviá' 
cial puedan mejorar sus vías de ^ j 
mnoicaoion oon el ferro-carril óaoo 
alguna carretera, dejando á la 
misión provincial encargada de ojo" 
en lar este acuerdo.

Eximir de la prestación de á*‘’'’ 
za ai pagader de carreteras pf®' 
vinciales.

Aprobar el presupuesto para *¡ 
año econímico de 187(1 á 77» ^^ 
conformidad coq el dicté mea del* 
Comisión, cuyo resúmen es cO^ 
9^$^^i
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Presupueslo de gastos.
Reflûmen de la Mceton b* por oapltulos.

Gastos obligatorios. Pts. Cls. Pts, Cls.

Capitulo 1? 99102 CO
» 2/ 27600 •
• 3,' > V
• á.* 44940 »
• 5.* 109353 17
» 6.* 673524 47
• 7-* 2000 >
- 8.* 16000 >

Total de la sección 1.* 970019 14 070910 14

Resúmen de la «eccion 2?

Gastos voluntarios. Pts. Cte. Pl». eta.

Capítulo 1.*
. 2.*
» 3,®
» 4.*

Total de la sección 3,*

5000 > 
276313 7S

» »
61500 >

342813 76342813 76

Total del presnpoesto de gastos para el ejercicio de 18761 
A 1877. ,( 1813732 89

Presupuesto de ingresos.
Resúmen de la sección 1?

Capitulo 5.“
- 6.’
> 7.’

110542 10
32233 24
98673 24

Total de ingresos. 241448 68 241448 68

Comparación entre loi gastos y loi ingresos.

Importando el total de gastos y el de lugre s os lo qne que-t 
da coosignado, resalta un déficit de, ,{1072284 31

Este déficit 86 cubrirá con un recargo del SO por 160 sobre los enea* 
bezamientos del impuesto de ooosumoB, según to qne dispone el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1874 y la instracciOD de 16 de Junio del mismo 
a So para llevar lo à efecto.

Y por último se acordó decían 
rar defloitivameate nombrados à 
los empleados que desempeñan ac
tualmente tos cargos consignados 
en la plantilla aprobada por la Ex- 
oelentísima Diputación en su pre
supuesto. y que se les expidan sus 
correspoodieolea títulos definitivos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Presidente, Ignacio 
Garcia Lovera.—Los Diputados Se- 
creUrio?, Manuel Milla, Joaquín 
Roiz Repiso,

«iimiiuTi».
Núm. 1001.

Alcaldía constitucional da 
la Rambla-

Don Alfonso Doblas y Espejo. Al
calde consUiucional y présidente 
del Ayuntamiento de esta villa. 

MúgP labcr; que terminado ea 

borrador por la jauta de consumo, 
el repartimiento de este impuestos 
el Ayuntamiento de mi presidenoia 
en sebion de ayer ha acordado se 
publique de agravios p r el téimi_ 
no de ocho diaa, que empezarán ¿ 
contaras desde el en que aparezca 
inserto el anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo término los contribuyentes 
eo él comprendidos podrán exami
nar 109partidasy reclamar el que 
consideren habér sel os inferido; con 
advertencia de que pasado no se 
atenderá ninguna petición.

La Rambla y Octubre veinte y 
nueve de mil ochocieotus setenta y 
seis.—Alfonso Doblas y Espejo.*— 
Por su mandado, Antonio María 
Gómez, Secretario,

Núm. 1003. 
Ferro-carriles.

Compañías de loa Ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante y de 

Córdoba á Málaga y Granada. 
Aviso al público.

Estas Compafilas tienan al honor 

de poner en conocimiento del público, 
que desde el 1.* de Noviembre próxi
mo se pondrá en vigor la tarifa es
pecial combinada A. M. núm. 11, 
para el trasporte de Tablas y Tablo
nes de pino á pequeña velocidad.
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Condiciones de aplicación.
1 .* Las aplicaciones deberán ve- ' 

riñearse por wagones completos de . 
8Ó 10 toneladas segno en porte. | 

2 .* Las operaciones de carga y , 
descarga deberán verificarse por los 
remitentes y consignatarios res
pecti ramen te.

3? La carga y descarga de los 
vagones se verificará por cuenta y 
riesgo de los remitentes Ó consigna
tarios respectivamente, en el plazo 
de veinticuatro horas para cada Ope
ración, contadas desde que los wa
gones sean puestos á su disposición. 
Pasado el plazo de veinticuatro ho
ras para cada operación, la Compa, 
fila percibirá por paralización del 
material un derecho de 1 real por 
hora de retraso y por wagon, te 
niendo facultad si lo prefiere de dis
poner de sus wagones para otros 
trasportes ó de efectuar la carga ó 
1* descarga por cuenta de los inte
resados á razón de 1 real bo cénti. 
mos por tonelada.

4 .* La presente tarifa es solo 
aplicable á las maderas arriba de
signadas y que se registren directa* 
mente entre los puntos expresados. 

b." La presen te tarifa ha sido 
formada por las Compañías con la 
expresa condición de que serán exo
neradas de los plazos reglamenta
rios de expedición y trasporte, los 
cuales podrán exceder en tres dias 
más, sin que por este hecho se eo- 
cgen tren obligadas á indemnización 
álgOQá/

6 .* La ap’icacíon de esta tarlfli 
et pecial queda sometida á las coo- 
diciones de las tarifas generales en 
todo lo que no sea contrario á las 
disposiciones precedentes.

7 .* Será aplicada la presente ta
rifa cuando los remitentes, entera
dos de lo que dispone la Real Órden 
de 28 de Setiembre de 1871, no pidan 
en su declaración de expedición la 
aplicación general ó de otra espe
cial que pudiera convenirles.

Nota, La Real órden de 28 de 
Setiembre de 1871, está copiada en 
la página 6 del Cuaderno de aplica
ción número 2.

Madrid 14 de Octubre de 1876.

Núm. 1004, 
FERRO-CARRILES 

de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
—Sección de Córdoba á Sevilla.

Aviso al público.
Esta compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del pú
blico que desde el dia 1.* de No
viembre próximo ae pondrá en vi
gor la siguiente tarifa especial nú
mero 17 (bis) para trasportes á pe
queña velocidad.

oo ooOOO 0 0 90 
«0<»0)O*9le0>0C0Q0w

Condiciones de aplicación.
1,* La presente tarifa solo i 

aplicable á las expediciones de on 
jo de aceituna que se registren d 
reotameate en las direooioaes 
sentidos marcados en la misma, 
deberán efectuarse por oargamei 
to de wagen cuidando de que 
exceda el número de toneladas c< 
respondientes á cada vehículo, ooi 
forme á lo establecido sobre el pa 
íicular.

2 .' El pago del importe del tra 
porta sa verificará preoiasmeota a 
I* «atodún de f»lUá.
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3? La carga y descarga de los 
wagones se veriûiarù por oueota 
/ riesgo de los remiteatee Ó con
signatarios respeotivamente, en el 
plazo de veinte y cuatro horas pa
ra cada operación, contadas desde 
qoe los wagones sean puestos à su 
diaposioioo. Pasado el plazo de 
veinticuatro horas para cada ope- 
raoiou, la compañía percibirá por 
paralización del material no dere- 
oho de 1 real por bora de retraso 
7 por wagon, teniendo facultad ai 
lo prefiere de disponer de sus wa- 
gonea para otros trasportes d de 
efectuar la carga ó la descarga por 
cuenta dé loa interesados á razón 
de 15 reales por wagón.

4 .* La presente tarifa ba sido 
hecha por la compañía con la ex
presa condición de que será eximi
da de los plazos reglamentarios de 
expedición y trasporte, y que po
drá excederlos en dos dias mas, sin 
que por este hecho quede obligada 
á ninguna inderanunción.

5 ." Los trasportes de qoe es ob
jeto esta tarifa quedan sujetos á las 
condiciones de la tarifa general en 
todo cu ante DO sean contrarias á 
las que quedan estipuladas,

NOTA, Verá aplicada la presen
te tarifa cuando los remitentes, en
terados de lo que dispone la Real 
Órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan ea su dedaiación de ex
pedición la aplicación de la gene
ral ó de otra especial que pudiera 
000ve oirles.

Madrid 14 de Octubre de 1876.

Núm. 1002.

COLEGIO DE SAN FERNANDO.

Cuadro de los señores profesores 
que han de esplicar las asignatu
ras de segunda enseñanza en el 
curso de 1876 á 77.

D. Pablo Autopio Fernandez de 
Molina, primero y segundo año de 
Latín.

D, Rafael Melendo y Gómez, j 
Licenciado en Filosofía, Geografía, 
Retórica é Historia Universal.

D. Ricardo Illescas y Gimenez, ' 
Licenciado en Filosofía, Psícok- ’ 
gla, Lógica y Etica é Historia de 
Espafla, ,

D. Lois Mendez, Licenciado en 
Cieooiaa, Aritmética y Algèbre y 
Geometría.

D. Juan de Dios de la Puente, 
Ingeniero Agrónomo, Agricultura,

D, teína o do Jllescas y Gimé
nez, Lector en Medicina, Física, 
Historia Natural, Fisiología é Bi- 
gieue.

Córdoba 29 de Setiembre de 
1876. —Por la Dirección, Rafael 
Melendo.

Nóm. 1007. 
BIBLIOTECA PROVINCIAL.

Desde el primero de Noviembre 
ptÓximo se abrirá dicho estableci
miento ai público, todos los días no 
festivos, de nueve de la mañana A 
dos de la tarde.

Córdoba 30 de Octubre de 1876. 
—Julio de Eguilaz.

asaasssassss^^a^ssasa!^

ASUÍiClOS.
ARRENDAMIENTO.

Para desde 1.® de Enero pró
ximo de 1877', sé arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Val- 
defiores, callé de Jesús Maria* nú
mero S, se tratará dicho arrenda
miento. 6—3
------- ---------------------------------.___

interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de 0. Eusebio Frei
xa Rabasó:

■ Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios A que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaría. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas eu 4." á 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

«Goia de apremios» por débitos 
de coutribuoiones, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la contribucion de in 
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón fonuaiarios etc., 6 pesetas.

«Guia práctica oe la cuotribu- 
cion de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

A los mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se encon
trarán én la referida Librería del 
«Diario de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi- 
uistracion civil y ex-Secietario de 
varios Ayuatanneotos de capitales 

de provincia.
En publicdciou.

PRONTUARIO DE LA ADMINIS- 
traciou municipal, con modelos y 
formularios para todos los acto» y 
servicios à que son llamados los 
Alcaldes, Ayoatamídutos, sus Se
cretarios, Jautas locales da eusé- 
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 308 
páginas en 4," al precio de 2 pese
tas 50 cénts, el cuaderno.

Sale à luz uno cada quince días, 
y Van repartidos los à primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no ee exi
girá nada por ellos.

Los cor reaponsolea que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
encargados de admitirsuscricioues. 
Estas pueden hacerse, sin embar
go, direotamente, remitieudo li- 
braows ó zéllM da ír soqueo da

cualquier precio, por el valor de 
los cuadernos publicados, y uno 
mas, con aditamento de un real 
para certificar cada envió, á Don 
José Fernandez y Martínez, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamieoto 
de Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recio ote meate.—Guia de consumos, 
- (6,' edición.)—Obra completísi
ma pablicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim 
lustruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-' 
cío dos pesetas,

GUU DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: formularios completos 
de expedientas para él nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de emiUara- 
mientoá; de apéndices á los misinos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravió por exceso de cupo señala
do á uu Ayuntamien^to; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de uu pueblo solicitan
do rebaja de contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
coolnbuyeatea por la misma cansa 
en sus heredades; démostraciunes 
aritméticas de las opéraciones que 
requieren todos loa trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigeate del ramo, inclusos 
los artículos 6.“, 9." y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1&76; el novísi
mo coutiato celebrado cutre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este ano, y ñnalmeute, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GÜIAPKACTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.-* 
8u precio una peseta.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
ceiidad, Bumiüiatros, bagajes y 
alojamitíutob.—Su precio una pese

tas 56 céuts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en veisc.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta, 
miento de Madrid; y al hacenoa Sg 
acompañarán, además de su im. 
porte, 5Ü céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certibearee 
tos euviís.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales ce casi todas las jio- 
vinctas de España, pues en las más 
tiene corresponsal^ el autor, si# 
iúmento dé loa precios señalados.

A los Secretarios
DB 

- AyuntamieQto.
Repartimiento y Ma

trícula*
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
enla imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Alos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimientos, 
presup uestes, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oUciuas municipales* 
Se hallan de venta en ei 
despacho de este perió
dico, 8. Femaad- 54 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Benefiesá 

cía particular.—lustruccion para 
el ejercicio del Protectorado en 1^ 
Benclicencia particular de 30 dé 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, J^ 
le de la Seccioa del ramo en el Mr* 
maierio de la Gubernacion. obro 
boy mas necesaria por baberáO 
unitormado los servicios de beuS" 
ficen cía general y particular.

12 reales en msdriu y 13 an 
provincias tranco de por te.

Los peuidua se uuigirau á bisiP 
breñas ue A. de bao Mariio, Puerto 
del Bol, 6; C. bblliy hanuere, Pto* 
zs del Principe Aiioneo, 8; Augnoi 
Guijarro, Preciados, fa; Anon»'* 
Duran, Carrera oe ban Gerónimo» 
2; ó al autor, Travesía ue laFarad* 
19, b.", Madrid,

■ - -^: ______ _.._ ,--^
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